
Se solicita interventor veedor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Sr. Juez letrado de primera instancia en lo civil de     turno
Juana Pérez, titular de la cédula de identidad número 1.111.111-1, con domicilio real en Av. 18 de Julio 1824, y constituyendo domicilio procesal físico en Av. 18 de Julio 1824 y electrónico en 2222222@notificaciones.poderjudicial.gub.uy, al Sr. Juez me presento y digo:

Que en forma previa al proceso de responsabilidad del socio mayoritario y del administrador, vengo a solicitar la designación de un interventor veedor (artículo 184 ley 16.060) contra SOCIEDAD SRL, con domicilio en Colonia 1801, en mérito a las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos de derecho que paso a exponer.

I.
HECHOS


1)
Legitimación activa e introducción
1.1 El presente accionamiento tiene por finalidad evitar la producción de importantes daños, derivados de conductas abusivas de parte del socio mayoritario y del administrador de SOCIEDAD SRL (en adelante Sociedad, la demandada o la SRL), en perjuicio de mis derechos como socio minoritario de dicha Sociedad. 

1.2 Sociedad es una sociedad de responsabilidad limitada que gira en el rubro de venta de calzados. Las cuotas sociales pertenecen a dos socios: el 85% (ochenta y cinco por ciento) a Pablo Martínez y el 25% (veinticinco por ciento) restante a mí, según surge del contrato social cuyo testimonio se adjunta como documento letra “A”. 

Desde el 2015 la administración de Sociedad está a cargo de su único administrador Pablo Martínez, quien también ejerce la representación estatutaria de la Sociedad. Se acompaña, certificado expedido por el Registro Nacional de Comercio (documento “B”).

1.3 Tal como se describe en los numerales siguientes, desde 2015, no he tenido conocimiento de la situación de la sociedad, se me ha negado e impedido el acceso de información sobre la misma, así como el ejercicio de mis derechos de fiscalización, de voto y a la percepción de dividendos.


Como se desarrolla en los capítulos siguientes, la estrecha relación existente entre los dos socios se ha ido deteriorando en los últimos años. A partir de 2015, el administrador comenzó a cerrarme las puertas de ésta y a negarme cualquier acceso a la información sobre los negocios y desempeño de la misma. Pero además, desde entonces, tampoco se celebraron reuniones de socios (ni presenciales ni virtuales, ni formales ni informales), por lo que no se me permitió ni siquiera acceder a información sobre los estados contables de la Sociedad ni conocer los resultados del negocio. Tampoco se distribuyeron utilidades.

1.4 En el contexto referido, envié varias comunicaciones (por telegrama, por mail e incluso telefónicamente) a Martínez y también a sus asesores, solicitándoles información sobre la situación de Sociedad. La respuesta que obtuve fue absolutamente insuficiente. En virtud de ello, solicité que se me permitiera ejercer el derecho de fiscalización y control (artículo 75 ley 16.060), pidiendo que se fijara día, hora y lugar para poder acceder a la documentación de la Sociedad, así como que se convocara a reunión de socios. 
Si bien durante dos meses mis abogados mantuvieron conversaciones con los abogados de Martínez para intentar un eventual acuerdo (que lamentablemente no se concretó), JAMÁS obtuve ni siquiera una respuesta a mis planteos, los cuales fueron ignorados desconociéndose varios de mis derechos de socio.  

La situación antedicha es insostenible, razón por la cual he decidido promover esta medida. No solo desconozco la realidad de la Sociedad en la que poseo el 15% de las cuotas sociales, sino que he visto cercenados todos mis derechos como socio y es por ello que, agotados los medios y mecanismos internos, comparezco a solicitar una medida cautelar de intervención judicial, a efectos de que se designe un interventor veedor que realice un informe con el alcance que se dirá más adelante, para conocer la realidad social y en función de ella, promover el proceso principal por responsabilidad anunciado.

2)
La medida de cautelar de intervención solicitada
A. Violación de derechos esenciales del socio minoritario:

2.1 De acuerdo a lo dispuesto por el inciso primero del artículo 184 de la ley 16.060 la intervención judicial procede: “Cuando el o los administradores de la sociedad realicen actos o incurran en omisiones que la pongan en peligro grave o nieguen a los socios o accionistas el ejercicio de derechos esenciales”. 

Pablo Martínez ha incurrido en omisiones poniendo en peligro grave y negando mis derechos esenciales como socio de Sociedad. En ese sentido, ha ignorado o respondido con evasivas, a mis solicitudes de información, obstaculizando y violando el ejercicio del derecho a la fiscalización y control dispuesto por el artículo 75 de la ley 16.060. Además, hizo caso omiso a mis solicitudes de convocatoria a reunión de socios. 
Como expliqué, desde 2015 y pese a mis continuos reclamos y solicitudes tanto a él, como a sus empleados (se adjunta acta de constatación notarial de mails cursados entre los años 2015 y 2020, de los que surge que reiteradamente solicité información sobre la sociedad, como documento letra “C”), no me brindó información de la sociedad y tampoco me permitió ejercer el derecho al control y fiscalización, desconociendo una solicitud expresa en ese sentido que formulé entre marzo y abril de 2021.
2.2 El derecho a la información y a la fiscalización en sociedades comerciales que no cuentan con órgano de control interno -como es el caso de Sociedad- es fundamental. Un socio de una sociedad de responsabilidad limitada tiene derecho a acceder a toda la información que desee sobre la misma, sin límite alguno. Ambos derechos (información y control), son imprescindibles para el ejercicio de otros derechos esenciales del socio tanto políticos, como económicos como el derecho de voto y el derecho a la participación económica en las ganancias.
En esta línea, sostiene LAPIQUE
 citando a CABANELLAS DE LAS CUEVAS (analizando los derechos del accionista de una sociedad anónima, pero en razonamiento que resulta totalmente aplicable a los demás tipos sociales), que se: “…distingue el derecho de información del derecho de control. Si por el control se entiende la incidencia efectiva sobre la administración y el gobierno de la sociedad, la información cumple una función instrumental respecto de tal control, pero éste se ejercerá a través de la participación de los socios en los órganos sociales. Si el control se interpreta como la supervisión y fiscalización de los actos de los órganos societarios, tal función se cumple a través de los órganos de fiscalización y de no existir éstos, directamente por los socios, pero la fiscalización es una consecuencia del derecho a la información, y no se confunde con éste mismo derecho”.

En relación al control individual del socio dispuesto en el artículo 75 de la ley 16.060, HOLZ y RIPPE
 explican que: “Ley garantiza el derecho individual de control de los socios. Para ello, puede examinar los libros y documentos sociales  así como recabar del administrador los informes que estimen pertinentes…”. 
En consecuencia, los derechos de información, control y fiscalización del socio, son fundamentales e inherentes a su condición de tal, y su desconocimiento no solo afecta su posición y derechos, sino que es susceptible de ocasionarle daños.
2.3 Como dije, desde 2015 no he recibido ni un solo estado contable de la Sociedad, ni la documentación complementaria a los estados contables que el Administrador debe preparar anualmente. En definitiva, Martínez no solo no me envió la información mínima necesaria que como socio debo conocer, sino que tampoco se han celebrado las instancias correspondientes para que como socio pueda ejercer los derechos de información, control o fiscalización de la Sociedad. La obstaculización de la fiscalización supone que no he podido conocer la situación patrimonial, económica, financiera ni el estado de los negocios de la SRL, al tiempo que también se me ha privado de recibir las utilidades que me corresponden. 
El socio mayoritario y administrador de Sociedad ha actuado como si fuera el único socio, atropellando y desconociendo mis derechos, como si mi participación en el 15% de la sociedad no existiera.

Pero lo más grave aún, es que ante el aluvión de comunicaciones y solicitudes que envié en los últimos meses, solo he obtenido respuestas evasivas e insuficientes en el mejor de los casos. En otros, directamente se me ha ignorado.

En este sentido, se cursaron las siguientes comunicaciones:

(i)
Con fecha 30 de enero de 2021 envié a Sociedad y a Martinez un telegrama colacionado, se adjunta acta de constatación del mail con la solicitud de telegrama y el acuse de recibo del mismo, como documentos letra “D”
 
(ii)
En respuesta a lo anterior y con fecha 4 de febrero de 2021, a efectos de cumplir con lo solicitado (se adjunta acta de constatación del mail referido, como documento letra “E”). Sin embargo, tal como surge del mail enviado por mí, con fecha 5 de febrero de 2021, dicha información y documentación fue abiertamente insuficiente, incumpliendo de esa manera con lo solicitado por el telegrama (se adjunta acta de constatación del mail referido, como documento letra “E”).

(iii)
En el mail referido, además de indicarse que la información recibida fue insuficiente, expresamente se solicitó: “…la ampliación de la información y de la documentación recibida, en un todo de acuerdo lo solicitado mediante el telegrama recibido…”; y se indicó que: “…solicito poder examinar todos los libros de comercio así como los libros sociales de la Sociedad, su contabilidad y la documentación respaldante de la misma, en especial, la de los movimientos por Usted informados (artículo 75 ley 16.060)”.

Esta solicitud fue totalmente ignorada, no hubo aclaración de las dudas planteadas, ni ampliación de la información, ni mucho menos indicación de una fecha y horario para que pudiera ejercer mi derecho de fiscalización.

(iv)
A mayor abundamiento, con fecha 21 de marzo de 2021 envié un mail dirigido a Martínez solicitando que se convoque a una reunión de socios. Una vez más, no hubo respuestas de su parte.

2.4 La situación se ha mantenido incambiada en estos últimos meses. El administrador no ha dado cumplimiento a mis solicitudes de información y documentación, no ha permitido el ejercicio de mi derecho de fiscalización, ni convocó a reunión de socios. Todo ello, en total violación a mis derechos como socio titular del 15% de las cuotas sociales de la SRL. 

Esta circunstancia además, repercute y afecta como efecto dominó al resto de mis derechos políticos y económicos. Sin información y control, no tengo elementos suficientes para ejercer mi derecho de voto, ni conozco cómo resultó la gestión de la Sociedad, ni si existen utilidades para repartir, ni puedo evaluar o controlar la gestión de la administración. Por consiguiente, la medida que se solicita tiene como finalidad la obtención de información necesaria tendiente a hacer valer y respetar mis derechos.
B. El agotamiento de los medios establecidos por la Ley y el Estatuto Social:
2.5 La medida cautelar prevista en el primer inciso del artículo 184 de la ley 16.060, requiere como presupuesto para su adopción, además de la violación o puesta en peligro de los derechos de los socios de la Sociedad -que se desarrolló en el literal anterior-, que el socio promotor, agote previamente a la solicitud de la misma, todos los medios previstos en la Ley y el Estatuto Social, para hacer valer sus derechos. 
Como viene de explicarse en los numerales anteriores, si bien no he accedido a información alguna sobre la SRL, he cursado sendas comunicaciones con el socio mayoritario y con el administrador, tendientes a hacer valer mis derechos como socio, concretamente para ejercer mi derecho a la información, al control, a la fiscalización, al voto y eventualmente al dividendo. Sin embargo, pasados varios meses e incluso, luego de transitar por una mediación para intentar solucionar el conflicto latente, no he obtenido más que negativas, evasivas o respuestas parciales. 
En consecuencia, como surge de los documentos relacionados en el numeral 2.3 del presente escrito, he agotado todos los mecanismos previstos y al no encontrar respuestas que satisfagan mis interrogantes, a fin de salvaguardar mis derechos que han sido violados sistemáticamente, comparezco a solicitar el nombramiento de un interventor veedor a efectos de que realice un informe detallado de la situación de la Sociedad. Como explica LAPIQUE
 (respecto del accionista, pero en razonamiento totalmente aplicable al socio de la SRL): “En la medida que a través del ejercicio del derecho a la información, al accionista no se le entregue la misma o se le entregue en forma parcial, obstaculizando su derecho, otra forma de acceder a la misma sería mediante la solicitud de una intervención judicial.
El artículo 184 establece que si los administradores niegan a los accionistas el ejercicio de derechos esenciales, como es el derecho a la información, procederá la intervención judicial”.
C. El cumplimiento de los requisitos procesales de la medida cautelar solicitada:
2.6 Adicionalmente a lo anterior, la medida que se solicita debe cumplir los requisitos previstos en la normativa procesal para cualquier medida cautelar. En consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 312 del CGP, son requisitos para la admisión de las medidas: la existencia del derecho, el peligro de lesión o frustración por la demora del proceso y, conforme al inciso 2 del artículo 314.2 y numeral 5 del artículo 313 del CGP, la constitución de contracautela suficiente. 
(a) La existencia del derecho
Los argumentos y razones expuestos en los numerales anteriores, acreditan claramente el derecho que me asiste y el peligro de frustración del mismo para el caso de que no se acoja como medida cautelar la designación de un interventor veedor. 

De esta forma, podré conocer y seguir el desarrollo de la actividad de la Sociedad (lo que me ha sido constantemente negado), a través del informe del interventor, culminando con la situación descrita de hostilidad por parte del administrador frente a las reiteradas solicitudes de información. 
(b) El peligro de la demora
 

El presupuesto del peligro o frustración del derecho debe fundarse en circunstancias ciertas, objetivadas materialmente y concretas, que habiliten a concluir de acuerdo a criterios de razonabilidad y a las reglas de la experiencia extraídas de lo que normalmente acaece, que la tutela jurídica definitiva que la parte actora aguarda de la sentencia del juicio principal, no pueda en los hechos realizarse, porque a raíz del transcurso del tiempo los efectos del fallo resultarían prácticamente inoperantes. 

En el caso, el denominado “periculum in mora” resulta de la negación de cualquier información relativa a la Sociedad a lo largo de los años, no solo respecto de su gestión, sino sobre otros aspectos que me impiden el ejercicio de otros derechos políticos y económicos como socio. En este sentido, he agotado todas las vías internas a efectos de hacer valer el derecho de control y fiscalización sin obtener resultados. En consecuencia, la medida solicitada tiene la finalidad de prevenir perjuicios derivados de la actuación del administrador y los peligros respecto del ejercicio de mis derechos esenciales como socio de la SRL.
En la medida en que no se designe un interventor veedor -que no afectará directamente el funcionamiento de la Sociedad, puesto que su rol es principalmente de observador con la posterior realización de informes-, se me pueden provocar daños mayores. 
(c) (Innecesariedad de) Contracautela

El numeral 5 del artículo 313 del CGP establece la posibilidad de que el Juez no requiera la constitución de contracautela, cuando “exista motivo fundado de liberar de ella al peticionario”. Constituyen “motivo fundado” aquellas hipótesis en las que el derecho del solicitante resulta claro y en las que además es altamente improbable que la medida adoptada cause daño a la persona que la misma alcanza. El sentido de la contracautela desaparece cuando la medida no es susceptible de causar perjuicio, como ocurre en el presente caso. 

De lo manifestado a lo largo del presente escrito, surge que el humo de buen derecho y el peligro en la demora han sido fehacientemente acreditados y por consiguiente, en función de la denominada Teoría del Contrapeso, el juzgador podrá evaluar con menos rigor la exigencia de la contracautela y admitir que en este caso concreto la misma pierde razón de ser, ya que el derecho así como el peligro de frustración se encuentran fundados ampliamente y la medida solicitada no causará daño al cautelado, puesto que consiste en la designación de un simple veedor, que no se vinculará con la gestión de la Sociedad.
Adicionalmente, debe tenerse presente la naturaleza y el alcance de la medida solicitada, que no es otra que un informe que recoja información que tengo derecho a recibir sin cortapisa de ningún tipo. Se trata, como se dijo, de una medida no susceptible de causar perjuicios de ningún tipo a la Sociedad.

En este sentido, JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA
 ha expresado que: “…es ilógico solicitarle al accionista o al socio contracautela, ya que en definitiva es el titular de un derecho frente a la sociedad. La jurisprudencia anterior ya había entendido que en esa hipótesis es innecesario el otorgamiento de contracautela…

En suma, entendemos que cuando el que solicita una intervención judicial es un accionista o socio de la sociedad, solamente debe cumplir con los requisitos que a texto expreso establece la ley 16.060 y por lo tanto, solamente debe acreditar los extremos establecidos en el art. 185.

La solución contraria llevaría a sostener que, justamente, cuando se trata de un socio o accionista, la carga probatoria es más pesada que cuando se trata de un acreedor, lo que es ilógico además de injusto”.

Por todo lo expuesto, solicitaré que se me exonere del requisito de constituir contracautela.


D. El alcance de la medida cautelar solicitada:
3.7.-
La medida solicitada se enmarca dentro de lo dispuesto por el artículo 186 de la ley 16.060, consiste en la designación de un Veedor, cuyas funciones serán observar el funcionamiento interno de la Sociedad, revisar documentación de la misma e informar a la Sede sobre su situación y eventuales irregularidades que advierta en los libros de actas, en la gestión e información contable de la Sociedad.
En este sentido, el interventor veedor deberá informar sobre lo siguiente: (i) si desde la constitución de la Sociedad y hasta la fecha, se pagaron utilidades, honorarios o sumas de dinero por cualquier concepto a los socios, en cuyo caso, deberá indicar la fecha, el concepto y el monto pagado en cada oportunidad; (ii) detalle de la facturación de la Sociedad, desde 2015 y hasta la fecha; (iii) detalle de los estados contables de la sociedad desde 2015 a la fecha; (iv) el contenido de los libros sociales, principalmente el análisis de las distintas resoluciones del órgano de administración desde 2015 a la fecha.
El informe deberá ser detallado y acompañarse de la documentación respaldante, incluyendo copias de los asientos de la contabilidad referentes a las operaciones informadas. 
El plazo para que el interventor realice la tarea que se le asignará, deberá ser no menor a 90 días desde la toma de posesión del cargo, a efectos de asignarle tiempo suficiente para analizar toda la documentación que le permita elaborar el informe solicitado, con posibilidad de prórroga si el interventor lo entendiese necesario.
De esta manera, podré satisfacer mi derecho a la información y fiscalización, cuyo ejercicio me ha negado sistemáticamente el administrador de la Sociedad, sin que se afecte la gestión ni el patrimonio ni causar daños a la misma. 
II.
PRUEBA
A efectos de acreditar los hechos invocados, ofrezco los siguientes medios de prueba:
Prueba documental que se adjunta:

A- Testimonio del contrato social completo de Sociedad.
B- Certificado expedido por el Registro Nacional de Comercio de Sociedad.

C- Acta notarial de constatación de mails cursados desde 2015 a 2020.
D- Acta notarial de constatación del mail con la solicitud del telegrama y acuse de recibo del mismo.

E- Acta de constatación del mail.
F- Acta notarial de constatación del mail.
III.
DERECHO

Fundo mi derecho en lo dispuesto por los artículos 184 a 188 de la Ley de Sociedades Comerciales 16.060, los artículos 311 a 317 del Código General del Proceso y demás normas complementarias.
IV.
PETITORIO


Por lo expuesto al Sr. Juez PIDO:

1)
Que me tenga por presentada, con los recaudos adjuntos, por denunciado el domicilio real y por constituidos los domicilios procesales físico y electrónico.

2)
Que se me exonere del requisito de ofrecer contracautela suficiente.
3)
Que se sirva designar a un Interventor Veedor a efectos de que realice un informe con el alcance descrito en el numeral 2.7 del presente escrito.

4)
Que se declare que el plazo de caducidad de treinta días para interponer la demanda principal comenzará a computarse a partir de la notificación a las partes del informe presentado por el interventor. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que sin perjuicio, estimo preliminarmente el monto del asunto en $ 1.000.000 (pesos uruguayos un millón).

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 44 del CGP, otorgo a los letrados firmantes la representación judicial en este juicio y sus incidencias, de cuyo alcance fui debidamente instruido, manifestando que mi domicilio real es el denunciado en la comparecencia del presente escrito.  

TERCER OTROSÍ DIGO: Que a los efectos de lo preceptuado por los artículos 85, 106 y 107 del CGP, autorizo indistintamente a la Dra. XX.

CUARTO OTROSÍ DIGO: Que a los efectos de lo dispuesto en el inciso B del artículo 71 de la Ley 17.738 y artículo 11 del Decreto 67/005, declaro que los honorarios fictos se estiman provisoriamente en 3 BPC, reponiéndose en este acto la vicésima de dicha suma.
� LAPIQUE, Luis, El Accionista en la Sociedad Anónima, Montevideo: FCU, 2008, pág. 105.


� HOLZ, Eva y RIPPE, Siegbert, Sociedades Comerciales. Un estudio actualizado, Montevideo: FCU, 2014, pág. 65.


� LAPIQUE, Luis, op. cit, pág. 115.





� JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Mercedes, “La intervención judicial de sociedades comerciales en el Código General del Proceso y en la Ley de Sociedades Comerciales”, Anuario de Derecho Comercial, número 5, 1991, Montevideo: FCU, pág. 116.





11

